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PANAMA 

INTRODUCENSE REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY ORGANICA 
DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL ' 

DECRETO DE GABINETE NUMERO 124 
(De 28 de mayo de 1970) 

Por medio del cual se introducen reformas y adiciones a la Ley 
Orgánica de la Caja de Seguro Social 

La Junta Provisional de Gobierno 

DECRETA : 

Artículo lo. El párrafo 2o. del Artículo lo. del Decreto Ley 14 de 
1954, subrogado por el Artículo lo. del Decreto Ley No. 9 de lo. de 
agosto de 1962, quedará así: 

"Artículo lo. 	  

La Caja de Seguro Social tendrá a su cargo la administración y 
dirección del régimen de Seguro Social de conformidad con el Artícu-
lo 93 de la Constitución Nacional y las Leyes y reglamentos pertinen-
tes, y cubrirá los riesgos de enfermedad, maternidad, invalidez, vejez, 
viudez, orfandad, auxilios de funerales, accidentes de trabajo, y enfer-
medades profesionales". 

Artículo 2o.: Adiciónase con dos miembros, la integración de la 
Junta Directiva de la Caja de Seguro Social de que trata el Artículo 
12-A del Decreto Ley 14 de 1954, adicionado por el Decreto Ley 9 de 
1962, así: 

"Un representante de los obreros". 

"Un representante de los pensionados y jubilados del Estado". 

Artículo 3o.: El Artículo 19 del Decreto Ley 14 de 1954, subro-
gado por el Artículo 12 del Decreto Ley 9 de 1962, quedará así: 

"Artículo 19. En caso de ausencia temporal del Director Gene- 
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ral, éste designará al funcionario que tendrá la representación legal 
de la Caja. 

En caso de suspensión provisional del Director General, compete 
al Organo Ejecutivo hacer el nombramiento respectivo. 

Parágrafo: Se entiende que hay ausencia temporal del Director 
General cuando éste se encuentre en goce de vacaciones o licencia 
acordada por la Junta Directiva". 

Artículo 4o.: El parágrafo del Artículo 20 del Decreto Ley 14 de 
1954, modificado por la Ley 74 de 1960 y subrogado por el Artículo 
13 del Decreto Ley 9 de 1962, quedará así: 

"Artículo 20 	  

Parágrafo: El sueldo y los gastos de representación del Direc-
tor General serán fijados por la Junta Directiva, con aprobación del 
Organo Ejecutivo. 

El Director General prestará fianza de manejo por la suma de 
B/.25,000.00 y no podrá ocupar otro cargo oficial remunerado de nin-
guna índole, ni gestionar ante la Caja ningún caso en que tenga in-
terés, salvo los relativos a su calidad de asegurado". 

Artículo 5o.: Adiciónase el Artículo 31 del Decreto Ley 14 de 
1954, subrogado por el Decreto Ley 9 de 1962, con un parágrafo nue-
vo así• 

Artículo 31: 	  

Parágrafo: Las cuotas de los asegurados obligatorios y la de los 
patronos serán del seis (6%) y ocho por ciento (8%) de los sueldos, 
respectivamente, en el Distrito de Barú a partir del lo. de mayo de 
1970. En los Distritos de Changuinola, Bocas del Toro y Chiriquí Gran-
de, serán igualmente de seis por ciento (6%) y ocho por ciento (8%) 
respectivamente, a partir del lo. de octubre de 1970. 

Artículo 6o.: Adiciónase el Artículo 32 del Decreto Ley 14 de 
1954, subrogado por el Decreto Ley 9 de 1962, con un parágrafo así: 

Artículo 32: 	  

Parágrafo: A partir del lo. de mayo de 1970, de los ingresos pro-
venientes de las cuotas de los asegurados obligatorios y de los pa-
tronos en el Distrito de Barú, se destinará una cantidad equivalente 
al siete y medio por ciento (7 1/2% ) de los sueldos sobre los cuales 
se haya percibido cuotas en el año respectivo, para cubrir las pres- 
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taciones en especie y en dinero que otorguen, según el Parágrafo 3o. 
del Artículo 41, introducido por el Artículo 7o. de este Decreto de Ga-
binete. A partir del lo. de octubre de 1970, regirá esta disposición pa-
ra los Distritos de Changuinola, Bocas del Toro y Chiriquí Grande. 

Artículo 7o.: Adiciónase el Artículo 41 del Decreto Ley 14 de 
1954, modificado y adicionado por el Artículo 42 del Decreto Ley 9 
de 1962, Subrogado por el Artículo lo. de la Ley 81 de 1963 y por el 
Artículo 5o. del Decreto de Gabinete No. 317 de 1969, con un pará-
grafo nuevo así: 

Artículo 41: 

Parágrafo 3o.: En el Distrito de Barú, a partir del lo. de mayo 
de 1970, la Caja de Seguro Social extenderá las prestaciones por en-
fermedad y de hospitalización en beneficio de los dependientes inme-
diatos del asegurado de que trata el Artículo 41 del Decreto Ley 14 
de 1954. Estas prestaciones se extenderán, además, a los hijos del ase-
gurado hasta los dieciocho (18) años, y hasta cuando cumplan la 
edad de veinticinco (25) años, si son estudiantes, a la madre del ase-
gurado, al padre incapacitado para el trabajo, o mayor de sesenta 
(60) años que, así mismo, viviese a cargo del asegurado. —Estas mis-
mas prestaciones se otorgarán, a partir del lo. de octubre de 1970, 
en los Distritos de Changuinola, Bocas del Toro y Chiriquí Grande. 

Artículo 80.: El Artículo 89 del Decreto Ley 14 de 1954 queda-
rá así: 

Artículo 89: Los pensionados y jubilados a cargo del Estado pa-
garán cuota de seguro social sobre su pensión y tendrán derecho a 
las prestaciones por riesgo de enfermedad, pensiones de sobrevivien-
tes y subsidios de funeral. Igual cuota pagarán los asegurados en goce 
de subsidios por incapacidad temporal y maternidad. 

Artículo 9o.: Derógase los acápites a) del Artículo 4o.; m) del 
Artículo 17 y d) del Artículo 46, todos del Decreto Ley 14 de 1954. 

Artículo 10.: Este Decreto de Gabinete comenzará a regir a par-
tir del lo. de mayo de 1970. 
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